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DrREccróN REGToNAL DE TRANSpoRTES y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo'

nesoluclóru DIREcToRAL REGIoNAT

- .Ne 459-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,2gNgV2023

VISTO:

El lnforme N" 280-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DAJ, Opinión Legal
N' 067-2023-GRA/GG-GR|-DRTRCA-DAJ-JMJB, Oficio N' 1027 -2023-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DA, lnforme N' 746-2023-GRNGG-GR|-DRTCA-DA-UP, lnforme Técnico N"
003-2023-GRA/GG-DRTCA-DA-URH-ENJ/Benef.Sociales, Solicitud con reg¡stro de

Pr

diente No 3858323/4820914, en 45 folios y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constituc¡ón

e
ítica del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica
los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas D¡recciones Regionales gozan
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de autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo gue, el
presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,
constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica,

administrativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Reg¡onal de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, a través de Solicitud con registro de Expediente N"
3858323/4820914, recepcionado en la entidad con fecha 03 de noviembre del 2023, el
ex Servidor Público José Prado Najarro, solicita el pago de Compensación por Tiempo
de Servicios (CTS), en su condición de serv¡dor cesado por límite edad, adjuntando
Resolución Directoral Regional N' 405-2023-GRNGG-GRl-DRTCA, de cese;

Que, conforme se tiene del lnforme Técnico N" 003-2023-GRA/GG-
Rl-DRTCA-DA-URH-ENJ-Benef.Soc. de fecha 20 de noviembre del 2023, el

ministrado estuvo ocupando la plaza de soldador ll, PAP 067, CAP 073, nivel
munerativo STC, en aplicación al inciso d) del D.L. N' 276, serv¡dor contratado

ermanente, hasta la fecha de su cese. También ref¡ere que el ex serv¡dor José Prado
Najarro, registra como fecha de ingreso a laborar desde enero de 1972, con la

denominación de OBREROS PERMANENTES, se le regularizó entre otros (es obreros
permanentes) con retroactividad y eficacia ant¡cipada de conformidad al numeral 17.1 del

Articulo 17" de la Ley N" 27444, Ley de procedimiento Administrat¡vo General al cambio
y adecuación al Régimen Laboral N" 276 como Empleados Permanentes habiendo
ocupado el cargo estructural Soldador ll PAP 067, CAP 073, Nivel Remunerativo STC a
partir del 0l de enero de 1991 , hasta el 24 de octubre de 2023. Disponiendo que los
beneficios sociales serán otorgados conforme a los disposit¡vos legales vigentes al

momento de su cese respectivo;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Regional N" 405-20223-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 18 de octubre de 2023, esta Entidad, dispuso el cese en
la Adminisfación Pública por límite de edad al señor José Prado Najarro, en su calidad
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de serv¡dor público, bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislativo N' 276, a paft¡ del24
octubre del 2023, en la Plaza de Soldador ll, PAP 067-CAP N" 073, Nivel Remunerativo
STC, de la Un¡dad de Equipo Mecánico de la D¡recc¡ón de Administración de la DRTCA.
La misma que se procedió en aplicación del artÍculo 35 del Decreto Legislativo N' 276,
concordante con el inciso a) del artÍculo 186 del Decreto Supremo N'005-90-PCM; el

al regula que el vínculo de un servidor público su.jeto a dicho régimen se ext¡ngue
ndo cumple los 70 años de edad. No existiendo alguna otra disposición que autorice
s ent¡dades públicas pactar la extensrón o prolongac¡ón del vínculo por encima del
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¡te legal establec¡do;

Que, mediante Opinión Legal N' 067-2023-cRA/cc-cRl-DRTCA-
DAJ-JMJB de fecha 12 de noviembre del 2023, la Dirección de Asesoría Jurídica señala
que el ex servidor público contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N"
276, el señor José Prado Najarro, solicita el pago de Benefic¡os Sociales CTS,
sustentando que prestó serv¡c¡os desde el mes de enero del año 1972 hasta 24 de
octubre del año 2023, con cargo Estructural Soldador ll, para tal efeclo adjunta copia
fedatada de su Record de Tiempo de Servicios, cop¡a de su DNI y R.D.R N' 405-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA, es de advert¡r que inició a laborara como Obrero Permanenle
Soldador ll y cuando realizaba esta función con Resolución D¡rectoral Regional N'526-
2017-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 30 de diciembre del 2017 , pasó a la condición de
serv¡dor público contratado de forma permanente, con retroactividad y eficacia anticipada,
el cambio y adecuación del Régimen Laboral de Trabajadores Obreros Permanentes a
Empleados Permanentes a partir del 01 de enero de 1991 ;

Que, el artículo 34" del Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases
de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del Sector Público, concordante con
el l¡teral c) del Artículo 182' del Reglamento de la Ley de la Carrera Adm¡nistrativa

probado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, precisa que el término de la
arrera administrat¡va se produce por a) Fallec¡mjento, b) Renuncia, c) Cese Def¡nit¡vo y

d) Destitución. Luego el artículo 35" de la c¡tada Ley concuerda con el numeral a) del
artículo 186' de su Reglamento precitado, al inferir que el cese definitivo de un servidor
se produce de acuerdo a la Ley por causa justificada de límite de setenta años de edad;

Que, se tiene como base lo emitido por el Tribunal Constitucional
en la Sentencia recaída en el Expediente N' 07468-2006-PA/TC1, con el s¡guiente
pronunc¡am¡ento, en cuanto a garantizar el derecho a la pensión: "En el caso de autos
si bien es cierto que la emplazada ha cesado a la recurrente en sus |abores aplicando la
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público,
promulgado por el Decreto Legislativo N'276, literal c) del artículo 34' concordante con
el ¡¡teral c) del artículo 182' del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa
aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, que precisa que el término de la
carrera administrativa se produce por la causa.lustificada de límite de 70 años de edad,
conforme se adv¡erte de la Carta (... ) obrante a fo.1as 25, también lo es que en el régimen
privado el legislador ha prevrsto un tratam¡ento más favorable para la jubilación obligatoria
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DrREccróN REGToNAL DE TRANSpoRTES y

coMUNrcAcroNEs "Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"
AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAT REGIONAL
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DrREccóN REGToNA! oE TRA¡¡spoRfEs y

COMUN¡CACIONES
AY^CUCHO

'Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

neso¡-uclóru DtREcroRAr REGToNAL
- - ñ¡e 459 -zozs-cRAlGG-cRt-DRTcA.

Ayacucho,2gNgy2023

ex lege, del trabajador que cumple 70 años, tOda vez que en dicho supuesto procede la
ubilación m ue ten a derecho a ensión de ubilación cual u rera m n
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Que, el Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera
ministrativa y de Remuneraciones del Sector Público, establece los beneficios de los

4cu lano por la Ley N' 25224, luego rec¡entemente por la Ley N' 31585 (19-OCf -2022)
específicamente el numeral c) del artículo 54, sobre la compensación de t¡empo de
servicios de los funcionarios y servidores públicos, la que señala lo siguiente: c)
Compensación por Tiempo de serv¡c¡os: Se otorga al personal nombrado al momento
del cese por el ¡mporle del 50% de su remuneración principal para los servidores con
menos de 20 años de servicios o de una remuneración principal para los servidores
con 20 o más años de servicios por cada año completo o fracción mayor de 06 de meses
y hasta un máximo de 30 años de servicios, en su tercer pánafo establece que: "Para
los que cesen a partir del año 2022, para el cálculo de la Compensación por Tiempo de
Servicios la remuneración principal equivale al cien por ciento (100%) del promedio
mensual del monto resultante del importe del Monto único Consolidado (MUC), más el
cien por ciento (100%) de la Escala de Base del lncentivo único - CAFAE, establecido
por el Ministerio de Economía y Finanzas, pagado en cada mes durante los últimos treinta
y seis (36) meses de servicio efectivamente prestado";

Que, el numeral 3.'l del artículo 3'de la Ley N' 31585, señala sobre

como lo precisa con acierto el artículo 30" del Decreto Supremo N" 001-96-TR,
Reglamento del Texto único Ordenado del Decreto Leg¡slativo N" 728, Ley de Fomento

lEmpleo";

aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-pcm, señala los derechos consagrados de los
servidores de acceder por esta Ley, su reg lamento a partir del cumplimiento de los

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo N0

276 y su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8", ljteral 8.1, literal
c) de la Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27 444; Reglamento de Organización y Funciones de

rvidores públicos en su artículo 54, la misma que ha sufrido modifjcaciones en pr¡mer

ct!

epresu
B

U

e
tsp
ta

fi

m

o
n

res

ev

d

n

ad

a

ef

d

a

a

a

ra

en

ue
rrea

e

o
aed

a

eBe

e

o
u

d

f

c
s

o

a

n

e
a

L

a

u

rn
rm

up

aP

rn

L

a

cl

S

o

o

36
resxp

itu
eano

aSre

5

b

Sn

m

d

N

S

en
G

31

eg
og

S

an

v
ue

an

s n

o anoc
e

de

a

St

u

a

d

I

n

nvo

n

n

n

o

o

e
o

ct
e

ct

o

s

d

est
re
Se

do
e
s

S o

a

cr

a

d S

a

di
ie

tm

e
an

ct

Pre

m
m

b

S

e

Ía
8

o
o

pueu
p m

eAS

re
CO

Iuc
sm

d

de

a

o
n

v

d

S

n

R

v

S

d

u

o

c
a

rso
d

S

r

o

n

nti
cu

a

d
rva

p

n

d

a

d

S

St

a

b
ú

c

Y

n

o

creto

p

eg

s

an

or
U

fi
e

pu

T

s

S

re

L

co

a
p

e
(a

dnt
m

b

m
R

a

e

le
n

o
pa
e
d
ES

De

e
d

u

rt

c

a

p

a

2
rg
a
e

d

ce

S

ca
N

S

a
v
c

X

n

fi

n

o

co
nI
CO

e

o

e

o
ñ

a OS

v
aú

s

a

efect

2

a

ie

z

n

p

a

0
o
o

7

co
2

bu

N

P
o
ro

a

ct

d

Sg

b

e

a

L

ed

AS

b
el

o
a

u,d,i.¡'

iL

e

u

v
a

q
P

d

Le
ad

v
?

n

b

ES

d

o
u

po u

2

p

S

S

S

a

b
o
R

o
P

p

rt
Ad

t)

L nocd

requisitos señalados en las referidas dispos¡c¡ones

=
\¿t\

fla



&'-
DtREcctór REGToNA! oE rRANspoRTEs y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo'

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

- NE 4 59 -2O23-GRAIGG-GRI.DRTCA.

Ayacucho, 2gN3VZ0Z3

la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional N' 0'17-201O-GRA/CR y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por las Resoluc¡ones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

lnf íCULO PRIMERO. - Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de
Compensación por Tiempo de Servicios del ex servidor contratado señor JOSÉ PRADO
NAJARRO, del régimen laboral Decreto Legislativo N" 276, Plaza de soldador ll, PAP
067, CAP 07, N¡vel Remunerat¡vo STC, de Ia Unidad de Equipo Mecánico de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, el presente acto resolutivo
al interesado e instancias pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por
Ley.

REGíSTRESE, COMUNí Y ARCHíVESE.
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